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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 17 de abril de 1948 por la 

que se nombra, como resultado de con
curso Secretario Letrado del Subgo
bierno de los Territorios españoles del 

G olfo  d e  G u in ea  a don Jorge Ledesma 
Delgado, Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Técnico-administrativo 
del Ministerio de la Gobernación.
limo. : Como resultado del con

curso auuncía do en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 2 de marzo úl
timo. y de conformidad -con la propues
ta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar al Jefe de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo Técnico-ad
ministrativo. Colonial,. don .Jorge Ledes- 
ma _ Delgado, Secretario Letrado del Sub- 
gobi^rno de los Territorios españoles del 
Golfo de.'Guinea, con el haber anual de 
8.400 pesetas do sueldo y 16.800 de sobre
sueldo. que percibirá a partir de la toma 
de posesión, con cargo a la sección pri
mera, capítulo primero, artículo primero, 
grupo tercero, del presupuesto, dé dichos 
Territorios.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1943.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 17 de mayo de 1948 sobre in
tervención y precio de la alfalfa.
Excmos. Síes..: Habiéndose modificado 

sensiblemente 'las circunstancias que mo
tivaron la. Orden de esta Presidencia del 
Gobierno de fecha 10 de enero de 1946 
sobre intervención en la circulación, con
tratación y precio de la alfalfa, se hace 
posible ia modificación de tal disposición 
a efectos de facilitar la mas rápida y 
ágil iñovilización y comercio de este pien
so. subsistiendo el régimen de precios de 
lasa y adoptándose aL propio tiempo lar, 
medidas de previsión indispensables para* 
la inmediata corrección de cualquier 
anormalidad que pudiera producirse.

En su virtud, esta Presidencia del Go
bierno a propuesta del Ministerio de 
Agricultura y - de acuerde cpfn la Junta 
SuperioF de Precios dispone.

1.° Queda en régimen de libertad d£ 
contratación y  circulación la producción 
dê  alfalfa verde y henificada, obtenida 
en* la presente campaña, a partir del

. dia l.° de mayo actual, así comro la paja 
de la misma.

2.° Permanecen vigentes los precios 
que para el heno de alfalfa, alfalfa ver
de y paja de alfalfa se fijan en el apar
tado 5.° de la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de fecha 10 de enero de 
1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO riúm.  f

3.° La Dirección General de Agricul
tura, en cumplimiento de la Ley dé 5 de 
noviembre de 1940 y de las Ordenes mi
nisteriales que para su aplicación sean 
vigentes, adaptará las oportunas medidas 
para limitar las nuevas plantaciones de 
alfalfa cuando pudiesen perjudicar a la 
intensificación 6,e cultivos de mayor in
terés nacional. Asimismo dicha Dirección 
General y la Comisaría General de Abás- 
tecimientós y Transportes mantendrán en 
todo momento una estrecha vigilancia 
sobre el resultado que en ¿odos los as
pectos produzca el régimen que por esta 
Oraeri se dispone, a efectos de que, tan 
pronto se originen anormalidades, se pro
ponga por el Ministerio de Agricultura la 
adopción de las oportuhas medidas y el 
establecimiento del régimen procedente 
para subsanar y evitar tales anormalida
des en le sucesivo.

4.° La producción y comercio de la

semilla de alfalfa serán regulados por 1̂ 
Ministerio • de Agricultura, de acuerdo 
con la legislación de carácter general que 
en cuanto a semillas existe sin perjuicio 
de que puedan ser aplicadas por dicho 
Ministerio las medidas de carácter espe
cial que se consideren precisas y que las 
circunstancias puedan aconsejar.

5.° Por la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes se dictarán 
las normas pertinentes para la liquida
ción de existencias de alfalfas y de paja 
procedente de anteriores campañas den
tro de las disposiciones vigentes hasta la 
fecha para las mismas.

6.° Quedan anuladas cuantas disposi
ciones se jpongan a la presente.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1S48.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sfes. Ministros de Industria y

Comercio y de Agricultura.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 20 de febrero de 1943 por la 

que se concede la libertad condicional 
a cuarenta y dos penados.
limo. Sr.: Vistas las propuestas formu

ladas para ia aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecida en los* 
artículos 98 al 100 del Código Penal y Ley 
de 23 de julio de 1914, en relación con el 
Decreto de 9 de junio de 1939, a propuesta 
del Patronato Central para la Redención 
de las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la presente 
O rden:

De los Talleres Penitenciarios, de Al
calá de Henares: Adriano Puime Be- 
cha y Antonio Dueñas Ruiz.

De la Clínica Psiquiátrica Penitencia
ria da Mujeres IM adfid); Alejandra Ro
bles Moreno.

Del Sanatorio, Penitenciario de Cué- 
llar (Segovia*: Eduardo Corbacho Alva- 
rez y Basilio Ferreira Duran.

De la Prisión Central de Talaver'a de 
la R eina: Baltasar Toll Niubo, Antonio 
Chana Rubio y Manuel Rodríguez Car- 
mona.

De la Prisión Escuela (M adrid!: Eloy 
García Góaiez, Carlos Aragón López, 
Wenceslao Fabián Alvarez, H éctor‘"Au
gusto Reyes y. Romualdo González 
Aguado.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Enrique Cuberta Artigas.

D* la Prisión^ Provincial de Mujeres 
(Barcelona): Simona EScartín Ciprés,
Agustina Laborda Meseguer y Dolores 
Carbonell Serra't.

De la Prisión Provincial de Gáceres: 
Valerio Platero López y Lino Dávila Al
varez.

De la Prisión Provincial de Cuenca: 
Julio Martínez Riquelme,

De la Prisión Provincial de Granada: 
Marina Guerrera Martin, María Orteg# 
Mártín, Antonia Guerrero* Martín, * Dc¡# 
lores Martín Morales, Tomasa Cortes 
García, Antonio Salas Sánchez, jftlián 
Sanjuán Cáceres e Isabel Gutiérrez Pa- 
dial.

De la Prisión Provincial de Jaén : 
Asunción Muro Martínez. *

De la Prisión Provincial de Lérida:
José Hernández Ros;

De la Prisión Provincial de Madrid:
Rufino Sardina Fuente, José Jiménez
Gallego y Teodoro Eugenio Lorente 
Moro.

De la Prisión Provincial de Mujeres
(M adrid): Emilia Rodríguez Gómez.

De la Prisión Provincial de T oledo: 
León Nieto Sáfltbfez.

De la Prisión Provincial de Valladolid:' 
Rufina Morales Baraj¡» y Germán Sauz 
de Sanamos. ' . . .

De ia Prisión Territorial de Yébala 
(Totuán-Marruecos;: Mohámed Ben Mo- 
harned Durklin.

Del Destacamento Peral de Cuelga mu
ros (.El Escorial': - Miguel Tranzo San
cho. .Angel Díaz Velo, Eutiqiuano Cam
para Mazarrazin.

Del Destacamento Penal de Valdeman* 
co de la Sierra (M adrid): Manuel Lara 
Calzado.
, Lo (i.go a V. ,1. pañi su conocimiento 
y efectos*, consistientes.

Dios guarde á V. I. muchos anos.
Madrid, 20 de febrero de 1948.

FERNANDEZ-CÜESTA 
limo. Sr. Director general de Prisiones. 

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 3 de mayo de 194 8  p o r  la  

que se aprueba el Reglamento interior 
de la Zona franca de Cádiz y los demás 
documentos que con arreglo al artícu

 lo 66 del Reglamento de 22 de julio 
de 1930 son necesarios para autorizar el 
funcionam ien to de la  expresada Zona.
limo. Sr.: El Consorcio concesionario 

de la Zona franca de Cádiz, en instan- 
N cias elevadas a este Ministerio, interesa 

la aprobación de los siguientes do'cu* 
mentos:

a) Memoria explicativa Me la organi-* 
zación comercia-l e industrial que se pro* 
pone establecer en la Zona.

b) Planos de la Zona franca, con in
clusión del puerto propio ^.-adyacente, y 
plan económico para el desarrollo de las 
obras.

c) ProyeGto de Reglamento de seguri
dad y vigilancia en el interior de la Zona, 
que como medidas de orden fiscal se ofre
ce a la Administración.
* d) Acuerdo reconociendo la obligación 

de reintegrar al Estado los gastos qilfe 
ocasionen la intervención y vigilancia 
aduanera de la Zona,..'

e) Proyecto 'd e  Reglamento ̂  interior 
para la administración y explotación da 
la Zona y tarifas aplicables a los diver* 
sos servicios y operaciones que en la mis* 

ma se efectúen; y
f) Acuerdo pronunciándose por el ré* 

gimen de intervención aduanera a quaj 
desea acogerse.

Alega, el Consorcio que los mencionados 
documentos, eñ unión de los Estatutos y  
Reglamento por los que se rige, aproba
dos por este Ministerio en 12 de» abril de 
1933 y publicados en la «Gaceta de Ma** 
drid» de 11 de mayo siguiente, constitu
yen la totalidad de los exigidos por el 
artículo 66 del Reglamento de Puertos, 
Zonas y Depósitos francos de 22 de julio 
de 1930, como condición previa indispeni 
sable para que, en su día, pueda autori
zarse el funcionamiento de la Zona fran
ca atribuida a aquel puerto por el Real 
Decreto de 11 de junio de 1929, y ntani- 
fie#sta tambiéh qpe en la redacción de leí* 
expresados documentos se han tenido en 
cuenta las disposiciones legales en vigor, 
así como los/acuerdos del Consorcio que 
hap merecido sét sancionados por las 
Autoridades Centrales.

Examinados con la atención que por 
su significación e importancia merecen 
los mencionados documentos,

Este Ministerio, de conformidad con Id 
propuesto por V. I. y como resolución d* 
la instancia dicha, ha acordado:

1.° Aprobar, a sus efectos en ese Qén¿ 
tro,,los documentos siguientes: •

a) Memoria explicativa., de la orgdnl*^ 
zación comercial 'e industrial que se pro* \ 
pone establecer en la. Zona.

b) Planos de, la Zona íñanca, cbn Ib* 
elución del puerto propio y adyaefetíte, Ü
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plan económ ico para el desarrollo de las 
obras

d) Acuerdo reconociendo l a , obligación 
de Reintegrar al Estado los gastos que 
ocasionen la intervención y vigilancia 
aduanera de la Zona.

f) Acuerdo pronunciándose por el ré
gimen de intervención aduanera a que 
desea acogarse.
, 2.° Aprobar el proyecto de Reglam en- 

, to interior de la Zona (docum ento e), con 
las m odificaciones que resultan del estu
dio realizado por esa D irección General, 
en la form a que se inserta a continuación 
de Ja presente Orden.

3.° Aplazar hasta que pueda basarse 
en realidades inm édiatas,,#que por el m o
m ento nc existen, la aprobación del R e
glam ento de seguridad y vigilancia en el 
interior de la Zona (docum ento c), y del 
cuadro de tarifas (anejo al docum en
to  e ); y

4.° Declarar cum plida la obligación 
impuesta por el artículo 66 del R egla
m ento de Puertos, Zonas y Depósitos 
francos de 22 de julio de 1930, a los Con
sorcios de las Zonas francas en lo que 
a fecta  a la ce  Cádiz.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

M adrid, 3 de m ayo de 1948.
J. BENJUMEA

Hmo: Sr. D irector general de Aduanas.

REGLAMENTO INTERIOR 
PARA LA ADMINISTRACION 

Y EXPLOTACION DE LA ZO
NA FRANCA DE CADIZ

TITULO PRIMERO

De las operaciones de comercio que 
pueden realizarse en la. Zona franca 

de Cádiz
CAPITULO PRIMERO 

De la Zona franca
Artículo 1.° La Zona franca de Cádiz 

es una extensión de terreno situado en 
la bahía del mism o nom bre, en Ncuyo re
cinto pueden entrar las m ercancías con 
exención de los derechos arancelarios y 
los >demás que se perciben en las Adua
nas y en la que podrán tam bién instalar
se industrias dentro de las condiciones 
que señala la  législación vigente.

Art. 2.° M ientras la Zona franca  de 
Cádiz no cuente con puerto propio, será 
autorizado para  sus operaciones, con  ca
rácter de adyacente, el actual puerto co 
m ercial de Cádiz.

CAPITULO II
De las operaciones de comercio

Art. 3.° Las operaciones de m anipula- 
.cjón y transform ación de m ercancías au
torizadas en la Zona franca de Cádiz 
pueden considerarse^om prendidas en dos 
g ru p os:

1.° O peraciones’ comerciales..
2.° Operaciones industriales.

Son operaciones com erciales aquellas 
m anipulaciones y transform aciones que el 
com ercio realiza en los alm acenes gene
rales o .locales arrendados, cedidos por el 
Consorcio de la Zona franca.

•Se considerarán com prendidas e n . esta 
agrupación todas las operaciones autori
zadas en los recintos de los Depósitos 
francos, así com o aquellas otras que, bien 
con carácter general o concretam ente pa
ra cada caso, autorice la D irección  G ene
ral de Aduanas, previos los inform es que 
estime •conveniente aportar.

Para la realización de operaciones co 
m erciales o industriales usuales será ne
cesario que los interesados soliciten en 
cada caso autorización de la Adm inistra
ción de la Zona franca, la cual registrará 
en la cuenta corriente que se lleve para

cada depositante o usuario qué clase de 
operación se realiza y su resultado.

Son operaciones industriales aquellas 
que hacen variar la naturaleza de la m er
cancía industrializada.

El establecim iento de industrias en la 
Zona franca de Cádiz para realizar esta 
clase de operaciones .de transform ación 
se sujetará a las norm as que señala la 
legislación vigente.

Art. 4.° Los industriales establecidos 
en la Zona fránca pueden construir, en los 
focales que tengan arrendados, los emba- 

, la jes necesarios para sus propias produc
ciones, pero no podrán hacer uso de esta 
facultad sin previo permiso del Consor
cio. Igualm ente podrán reparar y m ejorar 
los em balajes utilizados para el transpor
te de las m ercancías almacenadas. Las 
primeras materias utilizadas para ello, 
serán sometidas a las normas generales 
del presente Reglam ento.

CAPITULO III
Régimen en el que se desenvuelven las 

operaciones comerciales en la Zona
Art. 5.° Las operaciones de com ercio 

que puedan practicarse en la Zona fran- 
. ca de Cádiz serán intervenidas por los 
Servicios de Aduanas de la Zona o, por 
el con trario ,. libres de toda intervención.

Art. 6.° Los servicios de inspección e 
intervención aduanera de la Zona franca 
de Cádiz se ejercerán por la D irección 
General de Aduanas, que designará a los 
funcionarios que, a fectos o  dependientes 
de la Aduana de Cádiz, habrán de reali
zar este com etido.

La creación en la Zona franca de Cá
diz de la Aduana propia u Oficina adua
nera autónom a que el Reglam ento de >22 
de ju lio de 1930 prevé y autoriza, habrá 
de aplazarse hasta que el tráfico norm al 
de la Zona en pleno desarrollo y fun 
cionam iento justifique y hagh necesaria' 
su existencia.

Art. 7¿° El servicio de Aduanas de la 
Zona tiene, facultades para, en todo caso, 
establecer la vigilancia que estime opor
tuna e intervenir en todas las operacio
nes sin excepción cuando exista fundada 
sospecha de que se intenta la realización 
de algún fraude o la com isión de un acto 
de contrabando o  defraudación. Tales 
actos de especial vigilancia o intervención 
se llevarán a cabo de acuerdo con  la Ad
m inistración de la Zopa, la que facilitará 
los elem entos precisos y, si fuera necesa
rio, el personal de su Resguardo especial.

Igualmente, el servicio de Aduanas de 
la Zona tendrá facultad para disponer la 
inspección de los libros de los industria
les y com erciantes que tengan depósitos, 
fábricas, talleres o alm acenes estableci
dos en la Zona. Estos reconocim ientos 

^habrán de efectuarse en presencia del in 
teresado y, en su defeoto, de una repre
sentación de la Adm inistración de la 
Zona, pudiendo llevarse a cabo a cualquier 
hora*del día o de la noche. Si el resulta
do fuese positivo se iniciarán diligencias 
para descubrir a lós presuhntos culpables 
e im poner la sanción que reglam entaria
m ente proceda.

Cuando así fuese pertinente, se pon
drán los hechos en conocim iento de las 
Autoridades com petentes.

Art. 8.° Será preceptivo el alm acenaje 
de las m ercancías en el depósito interve
n ido por el servicio de Aduanas, cuando 
se trate de las sigu ientes: * '

a )- M ercancías que en territorio espa
ñol sean de- im portación  condicionada o 
tem poralm ente prohibida. ,

b) Las que son ob jeto  de m onopolio.
C) Los- objetos de uso personal, tales

com o joyas, bisutería, m áquinas fotográ
ficas, de escribir, aparatos dé radio, etc.

d) O bjetos confeccionados, com o ves
tidos, calzado y otros semejantes. •

e) Las m ercancías nacionales o «nacio
nalizadas que se introduzcan en la Zona 
franca. > '  \

f) La correspondencia, así com o loa 
paquetes postales y comerciales.

g> Equipajes de V ia jeros desembarca* 
dos en la Zona.

Art. 9.° Cuándo se trate do m ercancías 
intervenidas, será forzoso que el com er
ciante que opere con Jas mismas tenga 
siempre dispuesto, para cualquier inter
vención o inspección, uu libro especial de 
cuentas Corrientes, que será habilitado 
por el Servicio de Adueñas.

Igualmente, la Adm inistración de la 
Zona franca y el Servicio de Adueñas de 
la. Zona llevarán, por su parte, boros de 
cuentas corrientes con hojas abiertas a 
cada uno de los com erciantes afectados 
por las disposiciones del presente articulo 
y de los precedentes.

Art. 10. Si las m ercancías alm acena
das en el deposito intervenido han de 
pasar a otros almacenes* o locales no in
tervenidos, se solicitará por eí interesado 
del Jefe de los Servicios de Aduanas y de 
la Adm inistración, en eJ docum ento deno
m inado «H oja declaratoria», y precisam en
te en su ejem plar triplicado, la opera
ción que se p ie l ende reabra r. El servicio 
de Aduanas comprobará- las mismas, y en 
el duplicado del referido docum ento es
tam pará la diligencia del resultado y lle
vará a cabo la oportuna anotación en el 
libro de cuentas corrientes a que ante
riorm ente se hace referencia.

TITULO II

D e la  e n tra d a  de buqu es en  el p u e rto  
d e  la  Z o n a  fr a n c a  d e  C ád iz

CAPITU LO IV

De la llegada de buques al puerto de la 
Zona

Art. 11. La entrada en el puerto de la 
Zona de buques que realicen operación  
com ercial y que para ello reúnan las con 
diciones que determ inan los Reglam entos 
de navegación de carácter general, no 
im plica una alteración de cualquier clase 
de com ercio que el expresado buque pu
diera realizar en los puertos españoles de 
régim en :aduanero común.

Art. 12. La adm isión a la libre plática 
por los servicios sanitarios del puerto de 
la %ona será la primera form alidad que 
tengan q u e /cu m p lir  los buques que lie -, 
giien al m ism o y sin cuyo requisito no 
podrá iniciarse el cum plim iento de los 
trám ites com erciales subsiguientes a la 
operación que se pretenda llevar a cabo.

Cuando se disponga por la Autoridad 
de Sanidad una vigilancia especial del 
buque, o sea éste expedido a lazareto, se 
cum plirán  tedas las form alidades que 
previenen las disposiciones de carácter 
general vigentes sobre la materia.

CAPITULO V

D é la visita de entrada
Art. 13. Tan pronto com o sea adm iti

do a la libre plática u iv  buque arribado 
al puerto de la Zona, sefá ob jeto de la 
visita de entrada, que realizará el fun 
cionario de la Adm inistración de la Zona 
que preste tal servicio en el p u erto 'd e  la 
misma, el que; por delegación del Jefe de ’ 
los Servicios aduaneros, *' reclam ará del 
Capitán del buque, a cualquier hora del 
día o de la noche, el manifiesto, la li^ta 
de provisiones, así com o la*. de pasajeros 
y equipajes. Tam bién podrá exam inar los 
refrendos del rol a fin de com probar si 
las procedencias del buque coinciden con  
las designadas en el manifiesto.

El funcionario de referencia p r^ ta rá  
especial atención en Jos oasos en, que el 
manifiesto tenga indicaciones de protes
ta, de avería o echazón de bultos al mar.

Tam bién cuando la arribada sea .de ca
rácter fo rz o s o . podrá exam inarse el dia
rio de navegación, tom ando las notas que 
juzgue oonveniente.

En estos casos, el funcionario que prac-
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tique la visita de entrada dará cuenta 
por oficio a su Jete inmediato..

Alt. 14. La Administración de la Zona 
estará obligada a comunicar a los Servi
cios de Aduanas de la misma la llegada 
o arribada de los buques . al puerto, tan  
pronto tenga conocimiento de ello. Es
tas comunicaciones estarán sometidas a 
modelo y serán registradas correlativa
mente en el libro correspondiente.

Art. 15. Cuando entre un buque en el 
puerto de la Zona trafica a tomar órdenes 
o en busca de mercado de tránsito, no 
estará obligado el Capitán del mismo a 
cumplir formalidad alguna, pero si llega
se a -realizarse alguna operación, auto
máticamente tendrá obligación de ate
nerse a los preceptos que, según la natu
raleza de - aquélla, determina el presente 
Reglamento.

CAPITULO VI
Documentación que deberá presentarse 
ante la Administración de la Zona por 
los Capitanes de los buques entrados en 

ei puerto de la misma
Art. 16. El Capitán *del buque que 

conduzca, bien de tránsito o bien para 
la Zona franca, * mercancías procedentes 
del extranjero, deberá tener redactada y 
suscrita, para su presentación en la Ad
ministración de la Zona franca, una re
lación comprensiva de toda la carga, pa
cotillas y encargos e la nave conduzca 
con destino a la misma.

Esta relación de mercancías no nece
sitará visado t consular, pero será condi
ción indispensable que en., ella se consig
nen todas las mercancías extranjeras des
tinadas a la Zona franca. La omisión de 
este requisito no será obstáculo para la 
entrada de las mercancías, pero éstas se 
considerarán intervenidas a los efectos de 
este Reglamento.

Los Capitanes de buques en lastre bas
tará con que presenten una sencilla de
claración siderita, en la que se haga 
constar dicho extremo.

Art. 17 Las relaciones de carga defi
nidas en el artículo anterior deberán qs- 
tar redactadas en idioma español, fran
cés o ingles, o en el de la nación a que 
el buque pertenezca, y podrán venir es
critas en papel común o en el impreso 
oficial sujeto á modelo.

Cuando no se presenten redactadas en 
idioma español, serán admitidas por la 
Administración de la Zona franca, pero 
se entregarán al consignatario del buque 
para su traducción, a costa del Capitán, 
en el plazo de. cuarenta y ocho horas, a 
menos que éste se qonforme con que la 
traducción sea hecha por el traductor o 
por el intérprete jurado oficialmente ads
crito a la Administración de la Zona 
franca.

Art. 18. La «relación de carga» es la 
base de toda la documentación dé entra
da en la Zona franca, y deberá necesa
riamente expresar:

1.° Clase y nombre del buque, tonela
je, bandera y matrícula, número de tri
pulantes, nombre de su Capitán y del 
consignatario y puerto ó puertos de donde 
proceda.

2.° Puerto o puertos a que estén desti
nadas las mercancías.

3.° Número de orden del conocimiento 
o ‘conocimientos correspondientes a cada 
partida.

4.° Clase, número, marca, numeración 
y peso bruto de los bultos, incluyendo las 
pacctillás y encargos de los tripulantes; 
denominación genérica de las mercancías 
y nombre ’de los consignatarios, o expre
sión de venir a la orden. El número y 
el peso de los bultos se expresará en le- 
tfa y guarismo.

No se admitirá nunca la expresión de 
«mercancías» u otras dé la misma va
guedad

El tabaco y todos los artículos de mo
nopolio o de prohibida importación en 
España se designarán en la «relación de 
carga» bajo su propio nombre.

Las mercancías nacionales que se de- 
v u e la n  o reimporten en España, deberán 
figurar en la «relación de carga»-en igual 
forma y condiciones exigidas para las 
extranjeras.

Art. 19. Con la entrega de la «relación 
de carga» deberá presentar el Capitán 
en la Administración de la Zona franca:

1.° Una relación nominal de los pasa
jeros, aunque sea negativa, debiendo, en 
su caso, hacerse mención expresa del nú
mero de bultos de equipaje que ■ a cada 
viajero corresponda. Este documento se 
visará por el Servicio sanitario.

2.° Una lista de las provisiones, de los 
efectos de la tripulación y de Hs pertre
chos del buque.

Tratándose de buques que lleven con
tabilidad de las provisiones de todas cla
ses, asi como de los pertrechos, puede ha
cerse referencia a tal contabilidad en la 
lista de provisiones y pertrechos para que 
por la Administración de la Zona o fun
cionario designado al efecto por los Ser
vicios de Aduanas de la Zona se efectúen  
las comprobaciones que fuesen necesarias.

La presentación de esta lista tiene por 
finalidad conocer la totalidad de las mer
cancías que conduce el buque y aplica
ción que se les da, a los efectos de vigi
lancia y seguridad aduanera de la Zona 
franca.

Art. 20. Los pertrechos y provisiones 
de los buques procedentes del extranjero 
estarán bajo la vigilancia de la Adminis
tración de la Zona, debiendo justificar el 
Capitán del buque el empleo que a unos 
y otros haya dado en el momento de la 
salida.

El Capitán podrá pedir el alijo de los' 
pertrechos y provisiones total o parcial
mente. También podrá hacerlo fespecto 
a las pacotillas de los tripulantes..

Estas operaciones s e r á n  concedidas 
siempre que en documento expedido por 
el Capitán se designe el consignatario de 
la mercancía, la cual quedará sujeta a 
las reglas generales para la descarga, al
macenaje y despacho con referencia a la 
lista o relación respectiva. Los tripulan
tes pueden ser consignatarios. de las pa
cotillas de su propiedad.

Si se condujeren como pertrechos o pro
visiones de a bordo efectos que no pue
dan calificarse como tales, se considera
rán como no manifestados a los efectos 
de este Reglamento.

ArL 21. Cuando la Administración de 
la Zona franca reciba la «relación de car
ga», pondrá a continuación de ella la pa
labra «admitida» expresando la .fecha y 
hora y dispondrá que se numere, registre 
y cotQje con los conocimientos de em
barque

Art. 22. Transcurridas veinticuatro ho
ras a partir' de la admisión de la «rela
ción de carga», sin que nadie se presente 
como consignatario ae • las partidas a la 
orden, o 'cuando la consignación se haya 
renunciado, no sé encueptre el consigna
tario o hubiese fallecido, o no estuviere 
legalmente habilitado' para serlo, la Ad
ministración de la Zona franca, con co
nocimiento de los servicios de Aduanas 
de la misma, anunciará por edicto colo
cado en el tablón de anuncios la conce
sión de un plazo de cuarepta y ocho ho
ras para reclamar la consignación.

Si transcurrido dicho plazo no se pre
sentase consignatario, la Administración 
de la Zona lo manifestará de oficio al 
Consulado más inmediato de la nación 
de la que sea originaria la mercancía. Si 

• la mercancía fuese española lo comunica
rá igualmente al Presidente de la Cámara 
de Comercio, Industria y Navegación del 
puerto de procedencia.

Si tales personas aceptasen la consig
nación se procederá con arreglo- a los 
términos generales señalados en el pre
sente Reglamento. En caso contrario, la 
Administración de la Zona, en presencia 
del consignatario del buque? procederá al 
reconocimiento de los bultos, extendién
dose ün acta deí resultado y pasando des
pués los bultos a los almacenes de la

Zona, en los que devengarán los almace
najes que correaponcto.n. T ranscurridos l̂os 
plazos legales, se iniciaran ios trám ites 
consiguientes al abandoleo, conforme al 
correspondiente capitulo o el presente Re
glamento.

Art. 23. En el plazo de veinticuatro 
horas d día hábil, a contar desde la en 
que se admitió la «relación de carga», el 
C apitán del buque presentará en la Ad>  ̂
m inistración de la Zona una copia de la ' 
«relación de caiga» o del sobordo, en la 
cual deberá hacerse constar bajo su firm a 
que es copia exacra de) original, proce- 
diéndose a su comprobación inm ediata a 
los efectos reglamentarios.

. Si los buques que hagan escala en la 
Zona íran cr conducen  ̂mercancías para  
otros puertos de la Fen ínsula e Islas B a
leares, deberán sus Capitanes presen tar 
sus correspondientes manifiestos en los 
Servicios de Aduanas de la Zona, prece
diéndose . en la siguiente forma :

Cuando se trate de mercancías com.- 
pVerídidas en manifiesto y estén destina
das a otro puerto español, no podrán ser 
desembarcadas en el de la Zorja franca 
de CádiZv Unicamente podrá llevarse a 
cabo su descarga cuando sea forzoso re
tirarlas de a bordo para descargar otras 
mercancías destinadas a la Zona franca 
de Cádiz o para realizar alguna opera
ción obligada para la estiba de las que 
el buque haya de recibir en el puerto de 
la Zona. ,

En estos casos.el Servicio de Aduanas 
de la Zona designará un funcionario que , 
compruebe las operaciones y, caso de 

.conformidad, estampe el oportuno visado 
en el manifiesto del buque.

Si las mercancías, por el contrario, es
tuviesen destinadas a puerto, distinto de 
los de la Península e Islas Baleares, no 
se efectuará intervención alguna por par
te del Servicio de Aduanas de la Zona y 
sí únicamente la correspondiente por 
parte de la Administración de la Zona.

Art. 24. Si los» buques terminan su viaje 
en la Zona franca, tan sólo presentará e l ' 
Capitán la correspondiente «relación de 
carga» de las mercancías a ella des
tinadas, debiendo quedar el hianifiesto en 
la última Aduana dondé se despache pa
ra la Zona franca. Esta Aduana expedirá 
una' copia certificada del manifiesto de 
ruta, que. se entregará al Capitán para 
su presentación en la Administración de 
la Zona franca.

Art. 25 La Administración de la Zona 
franca podrá disponer que se practique 
en cualquier tiempo visitas de fondeo, 
para cerciorarse de cuantos extremos que
dan consignados, mediante el examen del 
sobordo, los conocimientos y el rol del 
biame.

También podrá realizar el ■ Servicio de 
Aduanas de la Zona, de acubrdo con la 
Administración de la Zona franca, visi
tas de fondeo para comprobar cualquier 
denuncia que recibiere acerca de la pre
paración de algún acto de contrabando o 
defraudación que intentara llevarse a 
cabo.

La Administración de la • Zona franca 
facilitará cuantos elementos, solicite el 
Servicio de Aduanas de . la misma, coope
rando con él al descubrimiento de los he
chos denunciados.

Si la nave fuese extranjera se dara 
aviso al Cónsut de la, nación a que per- 

■ tenezca, fijándose la hora en que la visita 
de fondeo deba verificarse, en forma tal 
que exista tiemoo suficiente para el des
plazamiento del citado representante 
diplomático. En el caso de que transcu
rriese dicha hora, sin haber comparecido 
el Cónsul, se llevará la visita- a efecto, ha
ciéndose constar su ausencia, si el resul
tado de aouélla determinase la incoación 
de diligencias.

Art. 26. Tanto los servicios de .¿Adua
nas de ,1a Zona como la Administración 
de esta última, filarán diariamente en e l. 
tablón de anuncios de sus respectivas - 
oficinas una nota, autorizada cpn la .fir 
ma del íuncionariq correspondiente, en
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la que se reseñen los buques entrados en 
el puerto, con especificación de la hora 
en que fondearon y de aquella en que 
fueron presentadas las «relaciones de 
carga».

Estas indicaciones serán las oue servi
rán de base para el cómputo d e ‘todos los 
plazos que para la realización de opera
ciones comerciales se señalan en el ¿ r e 
serve Reglamento.

CAPITULO VII
De las operaciones que pueden llevar a 
cabo los buques entrados en el puerto 

franco de la Zona
Art. 27. La descarga . de buqúes de. 

cualquier clase en el puerto de la Zona 
franca se hará por mc-dio de una «rela
ción de descarga», su jeta a modelo, que 
deberá presentarse a la Administración 
de la Zona dentro del plazo que ésta se
ñale y que comprenderá total o parcial
mente la éárga m anifestada para la Zo
na franca, según que ésta se descargue 
en uno o más muelles de los habilitados 
al efécto.

Tan pronto quede admitido dicho do
cumento ei\ la Administración de la Zona, 
ésta, después de su cotejo con la relación 
de carga, lo rem itirá al Servicio de Adua
nas para que, bajo firma, señale, al mar-, 
gen las mercancías que han de*- quedar 
intervenidas, devolviéndolo despqés 'd ili
genciado, aun en el caso de que dicha 
relación no comprenda m ercancía que' 
deba ser intervenida.'

Cuando la m ercancía deba conducirse 
a lv «Depósito intervenidó», la Administra
ción de la Zona franca deberá comunicar
lo con la debida anticipación al Servicio 
de Aduanas para que éste adopte las me-" 
didás de seguridad y vigilancia que esti
me oportunas-.

Art. 28. La Administración de la Zona 
decretará, en la  «relación de descarga», 
el funcionario correspondiente que haya 
de hacer la comprobación, el ©nal exam i
nará y cotejará las clases de bultos, m ar
cas y numeración con las expresadas en 
dicho documento, procurando, siepipre 
que sea posible* que los bultos se colo
quen en los almacenes o tinglados con la 
debida separación por partidas, según Ja 
«relación de descarga».

La Administración cuidará de que todos 
l<te bultos a la descarga queden reseñados 
pér partidas de la .indicada relación en el 
«libro de pesos y revirón», sujeto a mo
delo, el cual ha de servir de base a todas 
las comprobaciones posteriores y respon
sabilidades que la Administración contrae 
deslíe el momento de la descarga y alm a
cenaje de las mercancías.

Asiímismo servirá dicho libro para # e -  
terrainar las responsabilidades en que in
curren los consignatarios de m ercancías 
y los Capitanes de buques por falsas de
claraciones • u otras a q u e1 hubiere lugar, 
con arreglo a los preceptos de este R e
glamento.

En los cargamentos a granel se registra
rá en dicho libro el total de la descarga 
realizada cada día, hasta su terminación.

El libro de pesos y revisión que se in
dica anteriorm ente debe llevarse por la 
Administración de la Zona franca, y tie* 
ne por objeto confrontar a la descarga el 
peso de las mercancías, bulto por bulto, 
hasta hallar la suma total correspon
diente a cada partida de la «relación de 

 carga», mirando al mismo tiempo los do
cumentos que presenten los consignata
rios de las mismas.

Art. 29. Term inada la descarga se 
devolverá a la Administración lá «rela
ción de.descarga», consignando en la mis
ma la fecha y hora en que se terminó la 
oneraciórt y las observaciones que baio su 
firm a-haga constar el funcionario encar
gado de este servicio. .

La responsabilidad del Capitán, a los 
 efectos de este Reglamento, no cesará 

hastá qufi ,lá Administración dé por reci
bidos Id? ‘ bultos. Salvo casó de fúerza

mayor, la comprobación de la descarga 
deberá estar terminada en el plazo que 
s e ' hubiese fijado por la Administración 
de la Zona.

Cuando se trate de mercancías a gra
nel, la Administración cuidará de que 
diariamente se haga constar en la «rela
ción de descarga» la cantidad total des
cargada y pesada.

Las mercancías serán almacenadas en 
los locaies o tinglados que la Adminis
tración designe, podiendo pasar al de
pósito intervenido cuando los interesados 
así lo soliciten ,' cualquiera que sea el 
tiempo transcurrido, sin que por ello se 
alteren los plazos de alm acenaje y demás 
gravámenes establecidos en la Zona fran
ca. Tan sólo estarán obligadoá a satisfa
cer los gastos que su transporte ocasione 
a la Administración.

Art. 30. Hecha la clasificación y com
probación con la «relación de caiga», 
quedan las mercancías a disposición de 
los interesados para inspeccionarlas, sa
car muestras, reparar o sustituir embala
jes, y podrán entregarse, total o parcial
mente, cargarlas en- vagones, carros o ca
miones. según el destino que se les dé, o 
en gabarras si han de ser transbordadas,, 
etcétera. Todo ello siempre que no se* 
trate  de mercancías intervenidas.

Art. 31. Cuando la descarga del buque 
se realice por medio de barcazas, deberá 
el conductor de éstas presentar en el lu
ga r Resignado para la* descarga el «con-, 
duco» reglamentario sujeto a modelo.

Asimismo se acom pañarán con «condu
ce». las m ercancías que después de com
probadas o pesadas, pasen a los alm ace
nes, fábricas o talleres situados en la 
Zona.

Art. 32. S i la «relación de descarga» 
no se hubiese presentado dentro del pla
zo fijado por la 'Administración de la Zo
na, se verificará^ la descarga haciendo la 
comprobación con la «relación de carg-o» 
o copia autorizada de la misma, siendo 
responsable el Capitán o, en su defecto, . 
el consignatario del buque de dos perjui
cios causados al Consorcio de la Zona 
franca o a los consignatarios de las mer
cancías.

Art. 33. La descarga -podrá hacerse 
por administración, per contrato o arrien
do de los servicios, o libremente, previo 
acuerdo del Consorcio y según convenga 
a los intereses generales, pero siempre a 
presencia ael consignatario del buque o 
persona en quien éste delegue.

Art. 34. Cuando se haga uso de cual
quiera de los medios señalados en el ar
tículo ahterior, la descarga de los buques 
estará su jeta a las tarifas oficialmente 
aprobadas ¿ti efecto. Sin embargo, podrán 
descargar S is  buques los navieros o con
signatarios, previo convenio con la A d
m inistración de la Zona, siempre que el 
personal,.que empleen esté autorizado pa
ra trab a jar en el puerto y utilicen tingla
dos en arrendam iento^

Tam bién pueden realizar la descarga de 
buques con su personal propio, previo 
convenio con dicha Administración, los 
arrendatarios de terrenos o locales, cuan
do se trate de m ercancías que,sean  n e 
cesarias para su comercio o industria.

Art. 35. Los consignatarios de buques 
podrán solicitar de la Administración de 
la Zona, con anterioridad a la llegada de 
los de inmediato arribo, el permiso nece
sario para dar principio a la descarga, 
el que será otorgado siempre que por 
apremios de tiemnp o circunstancias es
peciales resulte justificado. A dicho per-* 
miso deberá unir el consignatario del 
buefue, cuando éste llegue, la «relación de 
descarga» exigida por el articuló corres
pondiente.

Art. 36. Las diferencias que resulten 
en el peso bruto al hacer la confronta
ción Ale los tyhtos o partidas de la «rela
ción de descarga», no están sujetas a pe
nalidad alguna.

 Art. 37. Las m ercancías podrán des
cargarse directamente del 'buque a  vago
nes, cairos <9 cátóiones, siemprp qué és

tos pasen por las básculas-puentes insta
ladas al electo, a presencia de los intere
sados. 

T IT U L O  I I I

E n tra d a  de m e rca n c ía s  en  la  Z ona 
fr a n c a

CAPITULO V III

Entrada de mercancías por mar cuando 
procedan del extranjero

A rt. 38. Los consignatarios de mer
cancías que entren en la Zona fran ca 
presentarán en la Administración, dentro 
de las setenta y dos horas a partir de la 
term inación dé la descarga, que en la 
relación de la misma ,se consigne, una 
«hoja declaratoria de entrada» de las 
mercancías, documento que servirá de ba^ 
se para todas las operaciones posteriores 
que hayan vde efectuarse con las mercan
cías que comprenda*

En la «hoja, declaratoria de entrada» 
se expresará:

1.° El nombre del buque, la nación a 
que pertenece y el día de llegada.'

2.° El puerto de procedencia y origen 
de las mercancías. 

3.° La persona a que las mismas mer
cancías sean destinadas y su vecindad.

4.° El número y partida de la «rela
ción de carga».

5.° E l número y clase de los bultos.
6.° Las marcas y numeración de los 

mismos y, en su defecto, la señal c£ie 
los distinga o la advertencia de no te 
ner señal ni marca.

7.° El peso bruto de los bultos, en 
letra y en guarismos, y la clase genérica 
de las mercancías.

8.° El valor de las mercancías, tom an
do como base, las facturas o documen
tación industrial.

9.° La expresión de si van destina
das al alm acenaje o a su transform ación 
industrial.

10. La fecha y firma del interesado.
Esta hoja declaratoria constará de tres

.p artes: principal, duplicado y triplica
do, que contendrán el mismo encasillado, 
en tal disposición que al unirlos se co
rrespondan entre , sí, a fin de que escri
biendo con lápiz de color en el ejem plar 
principal y empleando papel polígrafo se 
reproduzca el texto exactam ente eñ los 
otros dos. 

Se presentará una ho ja declaratoria 
por cada partida o grupo de partidas co
rrelativas de la «relación de carga», con
signada a una misma persona.

b ich as «hojas declaratorias» serán de 
distinto color y estarán sujetas a mode
lo especial, siendo de cuenta del Consor
cio de la Zona Franca su impresión y 
distribución a dos interesados.

Asimismo se utilizarán centros de ho
jas  declaratorias para agregar a las ah- 
temores. 4 *

 Art. 39. Presentada por el interesado 
la «hoja .declaratoria» en el.-servicio de 

 Aduanas de la Zona franca, y registrada 
que . sea por ésta, se rem itirá al lugar 
donde hayan de alm acenarse las m ercan
cías para hacer las comprobaciones que 
fueran precisas, dándoseles entrada por 
el Guarda-almacén. Hechas las anotacio
nes correspondientes e n . los libros da 
cuentas corrientes y consignadas las di
ferencias que resulten con lo expuesto en 

 la «relación de carga», pasará al Negocia
do de Estadística, donde quedaráTa prin
cipal, y con arreglo a la liquidación que 
se haga, el interesado deberá satisfacer 
el arbitrio de estadística, entregándosele 
el ejem plar triplicado como, resguardo. 
El duplicado se entregará a los Servicios 
de Aduana de la Zona para sil registro 
y archivo, por si se realizan operaciones 
posteriores que precisen su intervención.

Art 40. La puñtualizacion genérica o 
denominación genérica de la mercancía 
ha de ser suficientemente precisa para 
concretar la naturaleza fundam ental de 
la misma, sin que en esta puntñalizacicfc
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se v.i:irrita min en la expresión de «mer
care. u oivus t i l a _  XKrma vaguedad.

C ’i:\y'.\o L\ •hr-ucion genérica  a
que '-e i eúesv tu i)-;v:v fn a n te r io r  sea co
pié. lií-era • n : le CMn-ue.-jado en la « rela
ción tie i: .eu irá  que e l ' in te resad o
al prese ¡i u* t* u>:< Pojas d e c la ra to ria s  de 
e n tra d a : lo consigne asi a n tes  de la fe-

• cha y árme, en ía siguiente fo rm a : «Pun- 
tu; P if ió n , genérica según relación de 
car.v.i»

Art. 4!. Serón  siem pre Incluidas en • 
hoja declaratoria de entrada expresa y 
rio se ad:-)j nrá el sistem a de punuiali- 
7,ación genérica a que se refiere el ar
tículo preiu .lente, cuando se trate de las 
m ercancías v7-.ru clonadas en el articu
lo 87 ! dc las Oider,n ucas de Aduanas.

A rt 42. El com erciante importador 
acreditará su propiedad sobre la m ercan
cía. presentando en la oficina de la Ad- 
m irústración do Ja 7'ona el conocim iento  
de ( rr.ur.rque correspondiente o. docu

m entos ó no a los fines '•xpresados le sus
tituya. el cual, después do sellado y re
lacionado con las hojas declaratorias de 
entrada, le será devuelto.

Art. 45 El ir!, ove'-a do ser A responsable
. ante la Ad^ñnjstr'rién de la Zona de to

das !:n falta:? en que incurra si en el re
conocim iento que se 'hiciese a la salida 
o en el que se practicóse para señalar los 
derechos de alm acenaje y estadísticas re
so l1 m-r una m ercancía distin ta a la de
ele r «da a la en/y-ida.

P e  no pmsririar el interesado la hoja  
declaratoria. heridam ente puntualizada en

• el 'plazo de setenta- y ‘dos horas que se
ña'a el articulo coi respondiente de este  
Reglam ento, serán colocadas las rpercan- 
cié s en los alm acenes, en sitio  visible, 
aon etiquetas que indiquen la fa lta  de 
cur>pdú:)icnt:) ce  ente ^requisito. Estas

'* m ercancías no podrán ser objeto de ma- 
nípula ••■ion alguna hasta’ que por los in- 
te r r a d o s  se hayan cum plido todas las 
formafi-rid-ss ex i-rielas en este R eglam en
to y satisfecho su-, obligo'cienes" con la 
Ad mil) i.si r e c ó n  de la Zona, pudiendo 

'aplicar <ht,o ol derecho de alm acenaje y 
estadística más elevado que exista en süs 
tarifas.

Las m ercancías que se encuentren en . 
‘estas coalic ionas, transcurridos’ los seis 
m eses se ¡:onrido?’arán .abandonadas y se  
.proferirá con ellas en la forma que esta
blece osle Reglam ento, pudiendo disponer, 
la Adm inistración de la Zona, según los 
casos, su a Una cene.ie en el local de m er
cancías nb*'añonadas' 'ó  dar cuenta, a la  
Adm inistración de la Aduana para que 
s^ m  alm acene das en el Depósito de mer
cancías intervenidas.

Art 44 No se perm itirá que en las  
hojas declaraí-orias habilitadas para el 
tránsito se inohman m ercancías destina
da' el régimen Ubre.

Art. 45 Si las m ercancías, com prendi
das en una hoja declaratoria de entrada  
en la Zona Franco 4e tiempo:shan en va
rios nuera riorms rrroiajos, va sea con 
deriiuo o la exportación o a consumo, 
se •vrreím.rán. a cada hola tantos centros 
u hojas • vueltas ñor triplicado cuantos 
sean los m^sn*-»chos. baria deiar term ina
do el c o ú  mu do' del docum ento de en
trabo. v ultim ado el historial de cada ex
pedición.

CAPITULO IX

De ía enfríela de merc.(innias extranjeras  
procedentes de vn de-pósito-u otra Zona  

franca española  v ; y

Art. 43. Las m ercancías extranjeras 
que, procedentes de un Donórito o Zona 
franca española, fuesen descargadas en 
la Zona franca' de Cádiz, quedarán so
m etidas, en cuanto ol régimen propio de 
las m ism as se .refiere, a iguales form ali
dades que han sido previstas /para las 
morrónc»a.s procedentes del extranjero.

Sin embargo, los-servic ios de Aduanas 
de la Zona, tan  pronto como reciban, el 
éjem n’.ar duplicad ó de la hoja declarato
ria, deberán designar a un funcionario

de la misma para que reconozca las mer
cancías, y caso de conformidad con las 
reseñadas en el documento aduanero de 
embarque, .expedido por la intervención 
del Depósito Franco o Aduana de la otra 
Zona, cursará a la misma el correspon
diente atfiso de llegada, que cancelará la 
documentación aduanera expedida en 
aquél a todos l‘os efectos.

CAPITULO X
De la entrada de mercancías nacionales 
o nacionalizadas cuando procedan de un 
puerto español de régimen aduanero 
v* común

Art. 47. La mercancía nacional o na
cionalizada que salga por mar de puerto 
español con destino a , la Zona fránca de 
Cádiz será documentada con factura de 
cabotaje.

Dicho documento será el.que sirva de 
base para la expedición de la documenta
ción prevista para las mercancías entra
das en la Zona franca.

A tal efecto, dentro de las setenta y dos 
horas a partir de la terminación de la 
descarga de las mercancías reseñadas en 
la factura, los consignatarios de ella es
tarán obligado^ a presentar «la hoja de
claratoria de entrada», cuya tramitación 
se ajustará en un todo a las normas es
tablecidas para las mercancías extran
jeras.

CAPITULO X I

Íntrada en la Zona por Pía terrestre de 
mercancías extranjeras «

Art. 48. Desde cualquier frontera espa
ñola podrán ser remitidas a la Zona fran- 
de Cádiz por vía terrestre y con cupipli- 
miento de las formalidades señaladas pa
ra el tránsito en las Ordenanzas genera
les de la Renta de Aduanas toda clase de 
mercancías.

A todos los efectos, la Administración 
de la Zona franca responde subsidiaria- 
riamente de las penalidades que por in
fracción del régimen de tránsito pudieran 
derivarse como consecuencia de la comi
sión de cualquier hecho punible, con 
arregló a la legislación aduanera.

A la entrada de tales mercancías .en 
la Zona los servicios de Aduanas efec
tuarán las y comprobaciones necesarias 
para poder ''expedir la tornaguía que can
cele en J a  de origen el t ránsito iniciado.
, Con cargo a la citada toma Gruía la Ad

ministración deTa Zona expedirá el do
cumento titulado «papeleta de entrada», 
en la que se hará fconstar el número de 
la guía de tránsito y se. transcribirá el 
texto que conste en- el documento adua
nero de tránsito.

La «papeleta de entrada» surtirá a to
dos los efectos del presente Reglamento 
los mismos que el documento denomina
do en el comercio marítimo «relación de 
Carga», ajustándose cualquier operación 
posterior' que se  realice con la mercancía 
a las normas de carácter general previs
tas en aquél. .

> CAPITULO X II
Entrada por vía terrestre de mercancías 

nacionales
Art. 49. La entrada, de mercancías na

cionales en la Zona franca de. Cádiz po
drá1 realizarse por ferrocarril o bien por 
otros medios de transporte.

En el primer caso, el Jefe del tren pre
sentará u n a1 «relación de carga» por du
plicado, que contendrá las mismas pai’ti- 
cularidades y requisitos ' exigidos en la 
«relación de carga» Utilizada pára la en
trada de .mercancías por vía marítima. 
. La tramitación de este documento se 
efectuará con arreglo a las mismas nor
mas que en el comercio marítimo, con la 
única diferencia de que el duplicado del 
mismo será considerado como «relación 
de. descarga» para autorizar tal opera
ción.

Si la entrada tiene lugar por otros me
dios ri" transporte, el conductor del 
vehicu.o, o jefe de la expedic.-jn. si fue
ran varios, presentará una «papeleta cíe 
entrada», * el 'contenido de la cual se ajus
tará en todo a io determinado p'ara las 
«relaciones de carga». Esta papeleta se 
expedirá por duplicado, y una vez haya 
sido registrada por la Administración de 
la Zona en el boro correspondiente, se 
enviará el duplicado a - los servidlos de 
Aduanas de la misma para que surta les 
efectos oportunos y, en su caso, lleve a 
cabo las comprobaciones y reconocimien
tos pertinentes.

Los Servicios de Aduanas de la Zona 
intervendrán esta entrada de mercancías 
en lá forma que en el Reglamento p^ra 
la misma sé determina, bien entendido 
que por su carácter de nacionales todas 
las operaciones,, maninulacion^s o. expor
taciones que en su : día pudieran reali
zarse tendrán que s.er controladas por 
aquélla. ■

Art. 50. ,La entrada de mercancías na
cionales en la Zona franca, si bien no 
presupone que su'exportación o manipu
lación pueda realizarse sin la interven
ción a que se refiere, el artículo prece
dente, determina en todo caso, a los efec
tos aduaneros, su desnacionalización.

Por ello podrán expedirse por los ser
vicios de Aduanas de Ja Zona todas las 
Certificaciones que a petición de parte 
se soliciten, a íin de’ interesar ante las 
Autoridades correspondientes la devolu
ción de los impuestos satisfechos en te
rritorio nacional o cancelar, en su caso, 
las garantías prestadas a efectos tribu
tarios.

Art. 51. La entrada de mercancías por 
vía terrestre sólo podrá llevarse a cabo 
por los puntos habilitados al efecto. La 
entrada ñor otros distintos se considera
rá siempre como fraudulenta, y someti
da, por tanto, a las penalidades que pro- 

, peda imponer.

c a p i t u l o  x m
Personas que comparecen ante la Admi
nistración de, la Zona en nombre dé los 

interesadas
Art. 52. Por regla general, y salvo las 

excepciones que este Reglamento consig
ne, Unicamente podrán ejecutar opera
ciones autorizadas de manipulaciones o 
de despacho en los servicios de Aduanafe 
de la zona franca, así en Nlo relativo a 
buques como a mercancías, ;las personas 
que tengan la suficiente aptitud legal 
para ejercer, con sujeción .a los R egla-’ 
montos respectivos, la,' profesión de ‘co
merciantes, la de consignatarios u otra 
que les autorícela actuar en dichas ope
raciones:

Las operaciones de manipulación po
drán ejecutarse - por los propios deposi
tantes, previa autorización de la Admi
nistración de la Zona.<

El Consorcio administrador de úna Zona 
franca podrá actuar de consignatario de 
buques y de mercancías.

. ( (Continuará.) .

ORDEN de 15 de abril de 1948 por la 
que se amplía al ramo de Accidentes la 
inscripción concedida en su día a la 
"Mutualidad de Seguros de Empresarios 
de Espectáculos de España
limo. Sr.: Vista la solicitud.formulada 

por la «Mutualidad de Seguros de Em
presarios de Espectáculos de España», so
licitando la ampliación de su .inscripción - 
en el Registro especial. creado por la 
Ley de ‘Seguros, al Ramo de Accidentes, 
a cuyos efectos ha remitido, toda la do
cumentación exigida en estos casos;

Vistos los favorables informes emitidos 
ñor las Secciones primera, segundó y, ter
cera de este . Centro directivo v de con
formidad con la propuesta, de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien , conce- y 
der la autorización solicitada, ampliando




























































































